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Bogotá D C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2016-00027 00 

 

En atención a la comunicación proveniente del Juzgado 62 Civil Municipal de la 

ciudad y teniendo en cuenta que revisado el aplicativo de consulta de procesos de 

la rama judicial se logró verificar que el proceso de liquidación patrimonial de la 

aquí demandada Lida Mileidi Muñoz Duque radicado No. 

11001400306220160043600 allí adelantado culminó mediante auto de fecha 17 

de septiembre de 2018 por desistimiento tácito, el Despacho resuelve continuar 

la presente actuación.  

 

En consecuencia, como quiera que no se encuentra integrado el contradictorio  

requiérase a la parte actora, a fin de que en el término de treinta (30) días 

contado a partir de la notificación del presente proveído notifique al extremo 

convocado en la forma dispuesta en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 so pena 

de dar aplicación a la sanción procesal consagrada en el numeral 1º del canon 

317 ibídem, esto es, proceder a la terminación del asunto por desistimiento 

tácito. 

 

Vencido ingrese al despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No 018 de 21 de febrero de 2022.  
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